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Proyecto de Acuerdo N° 007 - 2021  
ACUERDO NUMERO 006 
Fecha: 06 septiembre de 2021 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA, DE FORMA PRECISA Y PROTÉM-
PORE, A LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTO-
RICO DE SANTA MARTA PARA CREAR RUBROS PRESUPUESTALES, REA-
LIZAR ADICIONES, REDUCCIONES, CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS AL 
PRESUPUESTO DISTRITAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA 
2021  
 
PREAMBULO: EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HIS-
TÓRICO DE SANTA MARTA, en ejercicio de sus atribuciones constitu-
cionales y legales, en especial las contenidas en el Numeral 3° del Ar-
tículo 313° de nuestra Constitución Política,  
 
ACUERDA:  
 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, para efectuar adiciones al Presu-
puesto General de Ingresos del Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta para la presente vigencia fiscal de 2021, en la suma 
Veinte Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Seis Millones Ciento Sesenta 
y Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Dos Pesos Con Noventa y Dos Cen-
tavos M/Cte. ($29,256,168,682.92) y reducciones en la suma de Dos 
Mil Doscientos Treinta y Siete Millones Ciento Ocho Mil Seiscientos 
Setenta y Cinco Pesos con Sesenta y Cinco Centavos M/Cte. 
($2,237,108,675.65) de la siguiente manera:  
 

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, para efectuar adiciones al Presu-
puesto General de Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta para la presente vigencia fiscal de 2021, en 
la suma Veinte Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Seis Millones Ciento 
Sesenta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta y Dos Pesos Con Noventa y 
Dos Centavos M/Cte. ($29,256,168,682.92) y reducciones en la suma 
de Dos Mil Doscientos Treinta y Siete Millones Ciento Ocho Mil Seis-
cientos Setenta y Cinco Pesos con Sesenta y Cinco Centavos M/Cte. 
($2,237,108,675.65) de la siguiente manera: 

 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a la alcaldesa del Distrito Turístico, Cul-
tural e Histórico de Santa Marta, para efectuar adiciones y reduccio-
nes al Presupuesto General de Gastos e Inversión del Distrito Turís-
tico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la presente vigencia fis-
cal de 2021, en la suma de Dieciocho millones quinientos catorce mil 
doscientos cincuenta y un pesos M/Cte. (S18.514.251.00) de la si-
guiente manera:  
 

 

 
 
ARTICULO CUARTO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cul-
tural e Histórico de Santa Marta, para efectuar créditos y contracré-
ditos al Presupuesto General de Gastos e Inversión del Distrito Turís-
tico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la presente vigencia fis-
cal de 2021, en la suma de Quinientos Cuarenta y Tres Millones Sete-
cientos Siete Mil Cuatrocientos Sesenta Pesos con Veinticinco Centa-
vos M/Cte. ($543,707,460.25) de la siguiente manera: 
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ARTÍCULO QUINTO: Crease el rubro presupuestal de Ingresos, Gastos 
e Inversión del Distrito de Santa Marta para la vigencia fiscal 2021, 
UNIDAD EJECUTORA — 01 CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA, de 
la siguiente manera:  
 

 
 
ARTÍCULO SEXTO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cultu-
ral e Histórico de Santa Marta, para efectuar créditos y contra créditos 
al presupuesto General de ingresos, gastos e inversión del Distrito Tu-
rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta en la suma por Valor de 
Cuatrocientos Dieciocho Millones Quinientos Ochenta y Cinco mil Cin-
cuenta y Seis Pesos M/Cte. ($418,585,056.00), a la Unidad Ejecutora 
03 — ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA a la Unidad Ejecutora 01 
- CONCEJO DISTRITAL DE SANTA MARTA, como se detalla: 
 

 
  
Parágrafo: Los recursos acreditados en los rubros antes mencionados, 
son parte del rubro de Honorarios de los Concejales y no afecta el ru-
bro de Funcionamiento del Concejo Distrital de Santa Marta.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Incorporar al presupuesto vigencia 2021 de la 
Contraloría Distrital de Santa Marta, los recursos obtenidos por cobro 
coactivo correspondiente a cuotas de fiscalización de la vigencia fiscal 
2.020 por la suma de mil ochocientos cuarenta y dos millones cuatro-
cientos treinta y ocho mil setecientos cincuenta y siete pesos 
($1.842.438.757.00). 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Crear el rubro de gastos de inversión y adicionar 
los recursos de que trata el Artículo Séptimo, al presupuesto de la 
Contraloría Distrital de Santa Marta así:  
 

 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Adicionar Al Presupuesto De La Vigencia Fiscal 
2021, De La Contraloría Distrital De Santa Marta, Los Recursos Obte-
nidos Por Cobro Coactivo Correspondiente A Cuotas De Fiscalización 
De La Vigencia Fiscal 2.021 Por La Suma De Mil Seiscientos Cuarenta 
Y Tres Millones Trescientos Noventa Y Dos Mil Doscientos Treinta Y 
Siete Pesos M/L (1.643.392.237.00).  

 
Parágrafo.- Los Mayores Valores, Resultantes De La Liquidación Del 
Título, Entiéndase Intereses Causados, Deberán Ser Presentados Por 
El Contralor Mediante Proyecto De Acuerdo Para Ser Autorizados Y 
Adicionados Al Presupuesto Del Órgano De Control Fiscal Territorial.  
 
ARTÍCULO DECIMO.- Incorporar Los Recursos De Que Trata El Artículo 
Noveno, A Los Gastos De Funcionamiento Del Presupuesto De La Con-
traloría Distrital De Santa Marta Vigencia Fiscal 2021.  
 
ARTÍCULO UNDECIMO: Las Entidades Y Organismos De Control Del Or-
den Distrital Que Tengan/Deban Recibir Recursos Otorgados Pro-
ducto De Las Adiciones Presupuestales Incluidas En El Presente 
Acuerdo, Podrán Incorporarlos En Sus Respectivos Presupuestos Me-
diante La Expedición De Sus Propios Actos Administrativos.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las Autorizaciones Que Se Otorgan En 
Este Acuerdo, A La Alcaldesa Del Distrito Turístico, Cultural E Histórico 
De Santa Marta, Serán Precisas Y Pro Tempore Por El Termino Com-
prendido Desde La Fecha De Su Publicación En El Diario Oficial Del 
Distrito De Santa Marta Y Hasta El Treinta Y Uno (31) De Diciembre De 
2021.  
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Las Entidades Del Orden Distrital Que 
Deban Recibir Recursos Producto De Las Adiciones Presupuestales In-
cluidas En El Presente Acuerdo, Podrán Incorporarlos En Sus Respec-
tivos Presupuestos Mediante La Expedición De Sus Propios Actos Ad-
ministrativos.  
 
ARTÍCULO DECIMO CUATRO: La Secretaría de Hacienda Distrital, me-
diante Acto Administrativo motivado realizará las aclaraciones y co-
rrecciones formales necesarias para enmendar los errores de trans-
cripción y aritméticos que figuren en éstas modificaciones, ceñidos en 
el Artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra dice: "Artículo 45. 
Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a pe-
tición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digi-
tación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, 
ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los in-
teresados, según corresponda".  
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: El Presente Acuerdo Rige A Partir De La 
Fecha De Su Publicación En El Diario Oficial Del Distrito De Santa 
Marta Y Deroga Las Disposiciones Que Le Sean Contrarias.  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a Los 
Diez (10) día del mes de agosto del año Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
PEDRO MANUEL GOMEZ AÑEZ 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
CONCEJO DISTRTAL. - SECRETARIA GENERAL. - Distrito de Santa 
Marta, a los diez (10) días del mes de agosto del año Dos Mil Veintiuno 
(2021).  El suscrito Secretario General del Honorable Concejo Distrital 
de Santa Marta. - 
CERTIFICA. - Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de 
rigor en fechas y sesiones diferentes. 
 
DARIO JOSE LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
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Revisó: 
Diana Baños Barón 
Asesora de Mesa Directiva 2021. 
 
SANCIÓN  
La Alcaldesa Distrital de Santa Marta, en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 136 de 1994 y las constancias que preceden, 
procede a sancionar el  
 
ACUERDO No. 006  
(06 de septiembre de 2021)  
 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA, DE FORMA PRECISA Y PROTEM-
PORE, A LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTÓ-
RICO DE SANTA MARTA PARA CREAR RUBROS PRESUPUESTALES, REA-
LIZAR ADICIONES, REDUCCIONES, CRÉDITOS Y CONTRACREDITOS AL 
PRESUPUESTO DISTRITAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LA VIGENCIA 
2021  
 
Para constancia se firma en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta a los SEIS (06) días del mes de Septiembre de 2021.  
 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó: Greysi Avila Campo – Directora Jurídica Distrital (e) 

 


